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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

               

AUTO  

 

INTERLOCUTORIO 

Proceso:    VERBAL  

Demandante: MARIA EUGENIA FRANCO CASTAÑEDA 

Demandado: EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y SUSANA ZAPATA 

HURTADO 

Radicado: 170013103005-2019-00182-00 

 

 

Dentro del término de traslado de la demanda, la señora SUSANA ZAPATA 

HURTADO presenta llamamiento en garantía frente a la EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES.  

 

Verificado el escrito de llamamiento en garantía y sus anexos, se evidencia 

que reúne los requisitos a que se refieren los arts. 65 y 82 del C.G.P.; en este 

sentido, se admitirá el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que en esta oportunidad 

se hace a EQUIDAD SEGUROS GENERALES. Al llamado en garantía se le 

concederá el término de 20 días a fin de que intervenga en el proceso.  

 

La notificación de EQUIDAD SEGUROS GENERALES se efectuará por estado 

según lo contemplado en el parágrafo del art. 66 del C.G.P, por tanto, el 

término de 20 días para intervenir, serán contados a partir de la notificación 

que se haga de este auto por el medio ya dicho. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Manizales, 

Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA formulado por la señora 

SUSANA ZAPATA HURTADO, frente a la EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 



 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído por estado a la EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES, según lo dicho en la parte considerativa.  

 

TERCERO: CONCEDER a la llamada en garantía el término de 20 días para 

que intervenga en el proceso.  

 

                                          NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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